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Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2015 00909 00 

ACCIONANTE:       ZULY JENNY RIVERA MONROY 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL Y OTROS 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de interrupción del proceso solicitado 

por la abogada Julieth Milena Carreño Peña visible a folios 931 y 932 del plenario. 

 

Manifiesta la togada que el doctor Luis Eduardo Cruz Moreno, quien actuaba como 

apoderado judicial de la demandante falleció el día 16 de junio de 2021, y allega el 

certificado de defunción emitido por la Registraduria Nacional del Estado Civil, por 

lo que solicita se aplique la interrupción del proceso establecido en el artículo 159 

del Código General del Proceso.  

 

Al respecto se trae a colación el artículo 159 numeral 2 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que a la letra dice:  

 

“Artículo 159.- CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. el proceso o la actuación 
posterior a la sentencia se interrumpirá:  
(…) 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial 
de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio 
de la profesión de abogado. (…) 
 
La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si éste sucede 
estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de 
la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no 
correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción 
de las medidas urgente y de aseguramiento” 

 

Por lo anterior, toda vez que se encontró demostrado el fallecimiento del Dr. Luis 

Eduardo Cruz Moreno se procederá a la interrupción del presente proceso. 

 

Ahora bien, por parte del Despacho se procedió a efectuar llamada telefónica a la 

oficina del Dr. Cruz Moreno al teléfono aportado en el plenario 6012836608, 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA   

Expediente No.: 11001 33 35 010 2015 00909 00 

 

 

 

 

2

atendiendo la comunicación la secretaria Valentina González quien manifestó que 

le figura como teléfono de contacto de la demandante el número 3007479639, 

procediéndose a realizar la llamada telefónica obteniendo respuesta de la señora 

Zuly Jenny Rivera Monroy quien manifiesta tener conocimiento del fallecimiento del 

togado y expresando que recibe las notificaciones judiciales del presente proceso 

al mal zjriveram@unal.edu.co 

 

En consecuencia, se ordenará la suspensión del proceso y se requerirá por 5 días 

a la señora Zuly Jenny Rivera Monroy para que nombre nuevo apoderado para 

poder continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

Así mismo, al momento de que sea allegado nuevo poder se ordenará correr el 

término para alegar de conclusión por la parte demandante, pues como ya se indicó 

el abogado defensor falleció meses previos a la expedición del auto que ordenó 

correr el mencionado traslado. 

 

A folios 937 y 938 obra memorial de renuncia de poder allegado por el abogado 

Joselito Riaño Barragán, apoderado del Departamento de Cundinamarca, la cual se 

acepta por cumplir los requisitos legales, y se requiere a la entidad para que asigne 

nuevo apoderado que defienda los intereses de la entidad.  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decrétese la interrupción del proceso por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente providencia vía correo electrónico a la señora 

Zuly Jenny Rivera Monroy al mail  zjriveram@unal.edu.co para que dentro de los 5 

días siguientes a la notificación de la presente providencia cumpla con lo ordenado 

en la parte motiva de esta decisión.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, devuélvase el proceso al Despacho para 

el impulso procesal correspondiente. 

 

CUARTO: Aceptar la renuncia del abogado Joselito Riaño Barragán como 

representante del Departamento de Cundinamarca, y requerir a la entidad para que 

nombre nuevo apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
A.G 
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